
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Machala, 22 de octubre de 2020 

Representante Legal 

Ipfaca S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, 

comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia 

de acciones del capital social de IPFACA S.A. 

Pamela Brigette Fajardo Fajardo, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la 

propiedad plena y absoluta sin reserva alguna de 114 acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas, de un valor nominal de USD. 1,00 cada una, pagadas 

en el 100% de su valor que son representativas del capital social de la compañía 

IPFACA S.A., a favor del señor Jiorge Paklito Fajardo Tinoco de nacionalidad 

ecuatoriana. 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: USD. 135,90 

VALOR POR ACCIÓN: USD. 1,19210526 

Se deja constancia que, en virtud de la transferencia de acciones, se traspasan 

también a favor del señor Jiorge Paklito Fajardo Tinoco todas las cuantías 

patrimoniales, cuentas por pagar a accionistas, acciones por emitirse y cualquier 

otra acreencia que haya tenido el cedente respecto de la compañía IPFACA S.A., 

inherente a su calidad de accionista. 

Con este antecedente, le solicitamos se sirva inscribir en el Libro de Acciones y 

HA de la compañía la transferencia de acciones que por este medio



comunicamos y notificar al organismo de control competente para las multas 

legales pertinentes. 

Atentamente, 

LA CEDENTE EL CESIONARIO 

       
Pamela Brigette Fajardo Fajardo 

C.C. 0704709435 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

O 

Fajardo Tinoco 

7. 0702578980
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NOTARIO(A) ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHÍ 

NOTARÍA DECIMA NEL CANTÓN MACHALA 

EXTRACTO 

  
  Escritura N?. roreoror010P01321 

     ACTO O CONTRATO: 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE ABRIL DEL 2018, (12:27) 
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SEÑOR NOTARIO DECIMO CANTONAL DE MACHALA.- 

KUN ASTUDILLO CESAR JAMIL Y FAJARDO FAJARDO PAMELA BRIGETTE, casados 

entre sí de 31 y 25 años de edad respectivamente, ambos ingenieros, a usted 
respetuosamente le decimos: 

a) Conforme consta de la partida de matrimonio que anexamos vendrá a su 

conocimiento que el día veínte de enero del dos mil dieciocho, contrajimos 
matrimonio en la parroquia y cantón Machala, provincia de El Oro; b) Por el 
hecho del matrimonio contrajimos sociedad conyugal o sociedad de bienes y 

servicios, aunque se suscribió escritura de capitulación matrimonial y, c) Es 
nuestra voluntad disolver tal sociedad. 

Por convenír a nuestros intereses, comparecemos ante su autoridad, y solicitamos 

que mediante acta Notarial y amparada en lo que dispone al artículo dieciocho 
número trece de la Ley Notarial, declare inmediatamente disuelta la sociedad 

conyugal o de gananciales, formada por nuestro matrimonio y ordene que sea 

inscrita el acta respectiva en el Registro Civil que correspondiente. 

Para que usted señor notario, obre conforme a la ley, dignese reconocer nuestras 
firmas, y fijar fechas para que 5e realice la audiencia de conciliación. 

La cuantía es indeterminada. 

El trámite es el especial señalado en la Ley Notarial. 

Señalamos el casillero judicial Nro.127, para posteriores notificaciones y 

facultamos al abogado que suscribe con nosotros, para que nuestro nombre y 
representación firme cualquier escrito relacionado con este asunto hasta su 

conclusión.- 

Señor Notario, le rogamos atendernos. 

EA 
RAJARDO FAJARDO PAMELA BRIGETTE, 

Atentamen; 

   
   O 

DR.ROQUE ORÉLLANAQUEZADA AT 
ABOGADO ES 

Reg. No. 07-1995-16 FAO SS 

 



Presentado el día de hoy veinte de abril del dosrmil dieciocho, a 
las once horas con treinta minutos, con documentos en tres fojas. 

Estimase Clara, completa y precisa la petición presentada por los 

señores CESAR JAMIL KUN ASTUDILLO Y PAMELA BRIGETTE FAJARDO, FAJARDO. 
Por reunir los requisitos de ley se la aceptafal trámite especial 
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Qi E 
Factura: 001-002-000018687 20180701010D01380 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180701010D01380 

AÑ MA, NOTARIO(A) ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI de la NOTARÍA DECIMA , comparece(n) CESAR JAMIL KUN 

ASTUDILLO portador(a) de CÉDULA 0704120906 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domciliado(a) en HUAQUILLAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; PAMELA 

BRIGETTE FAJARDO FAJARDO portador(a) de CÉDULA 0704709435 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domicibado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede PETICIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES CESAR JAMIL KUN ASTUDILLO Y PAMELA BRIGETTE FAJARDO FAJARDO, 

esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo la cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atnbucion que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre tuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original, MACHALA, a 20 DE ABRIL DEL 2018, (12:26). 
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PAMELA BRIGETTE FAJARDO FAJARDO 
CEDULA 07047094354 

R JAMIL KUN ASTUDIELO      
Pe 

NÓTARIO(A) ANFÓNIO JOSE PEÑA YAGUACHI 

NOTARÍA DEÉIMA DEL CANTÓN MACHALA 

   

  





   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR BA siii camion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704709435 

  Nombres del ciudadano; FAJARDO FAJARDO PAMELA BRIGETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1993 

S o ES do) Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KUN ASTUDILLO CESAR JAMIL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: FAJARDO TINOCO ISAURO DE JESUS 

Nombres de la madre: FAJARDO ORDOÑEZ LIGIA FABIOLA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2018 

información certificada a la fecha 20 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACH! - EL ORO-MACHALA-NT 10 » EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 186-114-96973 

A 
186-1 973 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La mstitución y persona ante quien se presente este certificado debera validario en htips"/Mirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art 4, numeral + y a la LOE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaflregistrocival gob ea 

     

  

  

                     



  

07 persia a rr



Dirección General de Registro Civil, ientificación y Cedutación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR . FP Tsontificación y Coduleción” 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704120906 

Nombres del ciudadano: KUN ASTUDILLO CESAR JAMIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS   
  

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FAJARDO FAJARDO PAMELA BRIGETTE 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: KUN GALLEGOS CESAR ENRIQUE 

Nombres de la madre: ASTUDILLO CASTRO GLADYS NOEMI 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2018 

Informacion certificada a la fecha: 20 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: ANTONIO JOSÉ PEÑA YAGUACHE - El ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHALA 

  N? de certificado, 180-114-96947 

A Il | | | I LU | Al ino Jorge Troya Fuertes 
180-114-26347 Director General del Registro Civil Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La mstitución o persana ante quien se presente este certificado deberá validario en hitps:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar nconvementes con este documento esenba a enlineafUregistrocivil gob,ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Gia: Cedulación 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonio: 20 DE ENERO DE 2018 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Tomo / Página / Acta: 70 / 88 / 88 

CÓNYUGES 

FAJARDO FAJARDO PAMELA BRIGETTE 

NUlPasaporte: 0704709435 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

KUN ASTUDILLO CESAR JAMIL 

NUlPasaporte: 0704120906 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Información certificada a la fecha: 20 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARÍA AGUSTA GARCIA GONZALEZ - AGENCIA MACHALA (27) 

N* de certificado: 180-114-98587 = 

a DIA ll. Ing. Jorge Troya Fuertes 
2858. Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valdario en ntfps Jivirtuat.registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LO, 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escríba a enlmeaBregistrocivil.gob.ec 

      

      

    

      

    

   



    

G5- DD 
Factura: 001-002-000018703 20180701010C01072 , 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE : 
ELECTRÓNICO N* 201807010 10001072 

' , . 

RAZÓN. De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) úti(es) fue 

matenalizado a petición del señor (a) CESAR JAMIL KUN ASTUDILLO, de la página web y/o soporte electrónico, 

htips-//virtual, registrocivil.gob ec/valida.¡sf;¡sessionidaCxO6Gxanx2vJ2nxMXWd129I0 el día de hoy 20 DE ABRIL DEL 2018, a 

las 15 15, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copta física del 

documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenida y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m).     
MACHALA, a 20 DE ABRIL DEL 2018, (15:15), 
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Nro -20180701010P01321 

ACTA DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD DE 

GANANCIALES DE CONSUNO.- 

- CUANTIA: INDETERMINADA... * 

En la ciudad de Machala, el día de 

hoy veinte de abril del dos mal 

dieciocho, a las doce horas, ante 

mi Doctor Antonio José Peña 

Yaguachi, Notario Público Décimo 

Cantonal de Machala, comparecen los señores CESAR JAMTL KUN ASTUDILLO 

Y PAMELA BRIGETTE FAJARDO FAJARDO, casados entre sí; con el objeto 

de llevar inmediatamente a cabo la audiencia de conciliación.- En 

efecto, preguntados los comparecientes por mí, el Notario si se 

ratifican en su deseo de disolver la sociedad conyugal o sociedad de 

gananciales, manifiestan de consuno y de viva voz, que sí, que es Su 

voluntad de disolver la sociedad conyugal o sociedad de gananciales 

formada por su matrimonio celebrado en la parroquia y cantón Machala, 

provincia de El Oro, el día vente de enero del dos m11l dieciocho, 

bajo el tomo número 70, página número 88, acta número 88, de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

la provincia de El Oro.- El suscrito NOTARIO PUBLICO DÉCIMO DEL 

CANTÓN DE MACHALA, una vez cumplidas las formalidades de Ley, y 

acogiendo la voluntad de los peticionarios, ratificada en la presente 

audiencia, DECLARO disuelta la sociedad conyugal o sociedad de 

gananciales formada entre los cónyuges CESAR JAMIL KUN ASTUDILLO Y 

PAMELA BRIGETTE FAJARDO FAJARDO.- Esta acta junto con la petición y 

más piezas agrego al protocolo de la Notaria Décima * Cáritonal de 

Machala, en esta fecha. Se confiere copias para la subiiscripción en 

  



    

  

el Registro Civil correspondiente; luego de lo cual se practicará la 

marginación de Ley. leída que les fue esta acta a los comparecientes, » 

se afirman y ratifican en ella, y firman para constancia en unidad 

de acto conmigo el Notario que doy fe.- 

    

ANS 
PAMELA BRIGETTE FAJARDO FAJARDO 
C.T. 0704702435 

  

  



 



 

 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Machala, 22 de octubre de 2020 

Representante Legal 

Ipfaca S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art.189 de la Ley de Compañías, 

comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia 

de acciones del capital social de IPFACA S.A. 

Leslie Fabiola Fajardo Fajardo, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la 

propiedad plena y absoluta sin reserva alguna de 154 acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas, de un valor nominal de USD. 1,00 cada una, pagadas 

en el 100% de su valor que son representativas del capital social de la compañía 

IPFACA S.A., a favor del señor Jiorge Paklito Fajardo Tinoco, de nacionalidad 

ecuatoriana. 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: USD. 183,58 

VALOR POR ACCIÓN: USD. 1,19207792 

Se deja constancia que, en virtud de la transferencia de acciones, se traspasan 

también a favor del señor Jiorge Paklito Fajardo Tinoco todas las cuantías 

patrimoniales, cuentas por pagar a accionistas, acciones por emitirse y cualquier 

otra acreencia que haya tenido el cedente respecto de la compañía IPFACA S.A., 

inherente a su calidad de accionista. 

Con este antecedente, le solicitamos se sirva inscribir en el Libro de Acciones y 

ccionistas de la compañía la transferencia de acciones que por este medio



comunicamos y notificar al organismo de control competente para las multas 

legales pertinentes. 

Atentamente, 

LA CEDENTE EL CESIONARIO 

  

Paklito Fajardo Tinoco 

C.C. 0704709443 C.C. 0702578980 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana
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Factura: 001-004-000006780 

NOTARIO OTORGANTE: 

COPIA DEL 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL. 

FAJARDO FAJARDO LESUIE 
FABIOLA 

TIPO INTERVINIENTE 

DOI 
20190701002000792 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190701002000792 

DEL CANTON 

3 DE SEPTIEMBRE DEL 2013, 

SER 

CAPITULACION MATRIMONIAL, 

E “OTORGADO POR E - 
DOCUMENTO DE No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS . : CÉDULA 0704709443 

FA DE 

  

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-01-2019 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [FAJARIO FAJARDO LESLIE FABIOLA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL, 
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| OBSERVACIONES: | 20180701002P00031 N 
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Escritura N”: 
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OTORGANTES 

Fersoha 
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FABIOLA 
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OJJETO/OBSERVACIONES: 
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CONTRATO: 

Nombres/Razón social 

Nombres/Razón social 

Factura: 001-003-000024168 

  

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

- NOTARÍA SEGUNDA CEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

20190701002P000391 

ACTO O CONTRATO: 

MA 

7 DE ENERO DEL 2019, 

CS OTORGADO POR - 

Docurr ento de 
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CÉDULA 

Tipo Intervínlente 

POR SUS PROPIOS 
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POR PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

Documanto de 
Tipo interviniente identidad 

MACHALA 

No, 
Identificación 

0703440545 

Nacionalidad. 

COMP. 
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0704708443 NA YE 

No, 
Identificación | Nacionalidad 

MACHALA 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WE3 O DE CUALQUIER:SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N”; 20180701002P00031 
FESHA DE OTORGAMIENTO: —|7 DE ENERO DEL 2019, (12:42) 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELZCTRÓNICO 1: flle:(/C:¡Users/Personal/Downloads/soclos_accionistas(2).pdf 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2; Mle:/C:/Users/Personal/Downloads/socios_acclonistas(4).pdf 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: fle1IC/Users/Personal/Downloads/socios_acclonistas(5).pdt 
    OBSERVACIÓN:       

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WES O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 
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  ESCRITURA N”; 

OTORGAMIENTO: 

P WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: 

P, WEA Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 
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    DY LIZETE MORENO 

SEGUNDA DEL MACHALA 
wo



_ ABG, YUDY BLACIO MORENO 

  

            

TELEFONO: 2968900 a 000443 

) 2019 | 07 02 02; | PO0031 i 

2 ESCRITURA PUBLICA DE .CAPITULACION 

3 2 BLAS 0. MATRIMONIAL,. CELEBRADA ENTRE EL 

SEÑOR 'FELIX OLMEDO  MINUCHE 

SALDAÑA Y LA SEÑORITA  LESLIE 

FABIOLA FAJARDO FAJARDO.- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. 

go | DI: 2 COPIAS 

9 | 8580858585 8:8:6058:8585 

e lo En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

> 11 Oro, | República del Ecuador, hoy día siete de Enero del 

3 : y p año dos mil diecinueve; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 
As 1. BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón 

>3 14 Machala, comparecen ¡por sus propios derechos, el señor 

1i5s FELIX OLMEDO MINUCHE SALDAÑA, de estado civil 

- 16 soltero, de ¡profesión Ingeniero y domiciliado en esta. 

17 ciudad de Machala frente a la Calle Rocafuerte entre Vela 

13 y Santa. Rosa, teléfono Jiúmero cero nueve nueve tres 

  

19 cuatro tres cuatro cimco ocho cero, y la señorita LESLIZ 

20 (FABIOLA FAJARDO FAJARDO, de estado civil soltera, de 

21 profesión Ingeniera y domiciliada en esta ciudad de 

2 Machala en la Ciudadela Unioro, teléfono * número cero 

23 nueve nueve siete siete seis tres tres. siete tres. Los 

24  Comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

25 ¡para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, 

26 con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

27 resultados de la presente Escritura Pública de CAPITULACION 

283 MATRIMONIAL, para su otorgamiento me presentan la
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ABG. YUDY BLACIO MORENO 

Notaría Segunda de Machala 
TELEFONO; 2968-300 

minuta que copio a continuación: o 

“SEÑOR NOTARIO: En el. Protocolo de Escrituras Públicas 

a “su cargo, sírvase insertar una de Capitulación 

Matrimonial, que se otorga de conformidad con las siguientes 

cláusulas. none 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por sus 

propios derechos, el señor FELIX OLMEDO MINUCHE 

SALDAÑA y la señorita LESLIE FABIOLA FAJARDO 

FAJARDO, ambos comparecientes con la. capacidad civil 

suficiente para intervenir en todo acto o  contrato.--==---- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Los comparecientes señor 

FELIX OLMEDO MINUCHE SALDAÑA y señorita LESLIE 
FABIOLA FAJARDO FAJARDO, declaran, que van a 
contraer matrimonio; y, B) La señorita LESLIE FABIOLA 

FAJARDO FAJARDO, es propietaria de los siguientes 

bienes: UNO.- Un Departamento signado con el Número 

Cuatrocientos dos, localizado en la cuarta planta alta 

del Edificio Orquídeas Uno, ubicado 'en esta ciudad 

de Machala, edificado en el solar signado con el Número 

Uno, Manzana UNIORO - Dos, de la Urbanización Unioro, 
circunscrito dentro de los. siguientes linderos y 

dimensiones: POR EL NORTE, . Calle Doctor Gerardo 

Romero Mora con cero metro cuarenta centímetros más 

cuatro. metros noventa y cinco centimetros más tres 

metros cuarenta y Cinco centímetros más cero metro 

cincuenta centímetros, vacio (pozo de luz), con dos. 

metros diez centímetros, POR EL SUR, losa de cubierta
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 * 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

inaccesible cón diez metros noventa centímetros más cero 

metro veintiocho centímetros más ero metro quince 

centimetros; POR EL ESTE, Departamento Cuatrocientos 

uno con cuatro metros cuarenta centímetros, vacio [pozo 

de luz), con cuatro metros noventa centímetros y 

vestíbulo, escalera, ascensor, con siete metros cero cinco 

. centímetros más cero metro sesenta centímetros; POR 

EL OESTE, ingreso vehicular a parqueadero con cero 

metro setenta centímetros más tres metros más dos 

metros sesenta y cinco centímetros más cero metro 

cuarenta centímetros más tres metros ochenta centímetros 

más cero metro cuarenta centímetros más cuatro metros 

cincuenta centímetros más. cero metro noventa centímetros 

más cero metro sesenta centímetros; ARRIBA, Departamento 

quinientos dos; y, ABAJO, Departamento Trescientos 

dos, AREA COMUN, Sezenta y seis metros cuadrados 

veinticuatro - decímetros cuadrados ; L£REA BRUTA, 

Doscientos veintisiete metros cuadrados sesenta y tres 

decímetros cuadrados, ALICUOTA, Ocho punto sesenta y 

tres por ciento, SUPERFICIE TOTAL, Ciento cincuenta y 

un metros cuadrados treinta y nueve decímetros 

cuadrados; DOS.- Un vehículo Marca, TOYOTA; 

"Clase, JEEP; Modelo, LAND CRUISER 100; Tipo, JEEP;. 
Motor, 2UZ1155734; Chasis, JTEHTO5J272100865; 

Color, PLOMO; Año de fabricación, 2007; Placa, AFMO334; 

TRES.- Un vehículo Marca, MAZDA; Clase, VEHICULO 

. UTILITARIO; Modelo, NEW CX-5 AC 2.5 5P 4X4 TA; Tipo, 

JEEP; Motor, PY10320219; Chasis; JM7KF4WLAJO146535;
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ABG. YUDY BLACIO MORENO 
Notaría Segunda de Machala  ; 
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Color, NEGRO; Año de fabricación, 2018; Placa, GSX2875; 

CUATRO.- Un vehículo Marca, MAZDA; Clase, CAMIONETA; 

Modelo, BT-50: TSX OUTDOORS CRDI 2.5 “CD 4X4; 

Tipo, DOBLE CABINA; Motor, WLAT1352411; Chasis, 

S8LFUNYOW6DMRO4003; Color, VINO; Año de fabricación, 

2013; Placa, PBO4749; CINCO.- Ciento cincuenta y cuatro 

acciones en la Compañía IPFACA* S.A; SEIS.- Ciento * 

cincuenta y cuatro acciones en la Compañía FAISPAA 

S.A. SIETE.- Cuatro mil novecientas noventa y nueve 

acciones en la Compañía DISTRISODA S.A;  OCHO.- 
Doscientas acciones en la Compañía BLUMENTAL S.A.; y, 

NUEVE.- Veinte acciones en la Compañía LARISIO S.A..-—----- 

TERCERA: CAPITULACIÓN MATRIMONIAL. - Los 

comparecientes señor FELIX OLMEDO MINUCHE SALDAÑA 

y señorita LESLIE FABIOLA FAJARDO FAJARDO, de una 

manera libre y. voluntaria y por el presente instrumento 

público, de conformidad con lo que disponen las Reformas 

pertinentes al Código Civil promulgadas mediante Ley 

Número Cero cuarenta «y tres, publicadas en el Suplemento 

del Registro Oficial Número Doscientos cincuenta y seis, 

del dieciocho de Agosto de mil novecientos ochenta y 

pueve y su Reforma contenida enla ley  Número' 

Ochenta y ocho, promulgada en el Registro Oficial Número 

Cuatrocientos cuarenta y dos, de fecha dos de Agosto de 

mil novecientos noventa, declaran que tienen a bien 

celebrar capitulación matrimonial, en el sentido de que 

los bienes adquiridos hasta la presente fecha no entrarán 

a formar parte, del haber dela sociedad conyugal que



ABG, YUDY BLACIO MORENO O 
: Notaría Segunda de Machala 

TELEFONO: 2968-300 : _ Y Ñ 0 0 0 h h 5 

: van a conformar y que los mismos seguirán perteneciendo 

2 exclusiva y personalmente a la señorita Leslie Fabiola 

3 Fajardo Fajardo, la misma que los seguirá administrando 

4 por separado sin que por ningún motivo ingrese al haber 

s de la sociedad conyugal que van a conformar simo 

$” que serán patrimonio personal “de aquélla, no requiriendo 

7 la firma de su cónyuge - para constituir gravámenes, 

g prendas, transferir su dominio o realizar. cualquier otro 

    

  

a 3 : 9 acto o- contrato permitido por la Ley. La presente 

2 : 19 exclusión comprende por ende én forma, total y absoluta 

y E 11 sobre los mencionados bienes . y sobre todo lo que éllos 

33 1 produzcan y lo que se adquiera con .el producto de A 13 los mismos, y que los bienes que adquieran en lo 

? 
ii 

NO
TA
 

14 posterior pertenecerán a cada uno de los adquirentes y se 
NE
 

15 no formarán parte del haber de la sociedad conyugal 

16 que van a conformar:ni se tendrán como gananciales y 

17 que los mismos pertenecerán exclusiva y personalmente 

ls a cada uno de los cónyuges, los mismos que serán 

19 administrados directa € “individualmente por cada uno 

20 de los otorgantes, sin que por ningún motivo ingresen 

21 'al haber de la sociedad conyugal que van a conformar 

22 síno que serán de su “patrimonio personal y exclusivo, 

23 quedan también excluidos todos los actos y contratos 

24 en general que de hoy en adelante lós prenombrados 

25 señor y señorita realicen y otorguen individualmente; y los 

26 bienes que adquieran no aumentará el haber social 

27 sino al' de cada cónyuge; y los gravámenes que se 

23 . constituyan sobre dichos bienes afectarán solamente a 

1 
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ABG. YUDY BLACIO MORENO 
Notaría Segunda de Machala 
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éstos y en ningún caso a los del :otro cónyuge. Esta 

capitulación matrimonial regirá también en caso de 

créditos, compraventas de bienes muebles o inmuebles, 

obligaciones y deudas contraídas -de manera que su 

actuación en estos casos será individual sin la 

ingerencia del otro cónyuge: de igual manera en caso de 

haber contraído hasta ahora o contraer posteriormente 

obligaciones o deudas por cualquiera de los otorgantes, 

aquéllas serán de responsabilidad personal de cada cual 

sin que el otro cónyuge responda ¡por élas en ningún 

caso sobre los bienes. nro 

CUARTA: RATIFICACION, INSCRIPCION Y ANOTACION.- 
Los comparecientes señor FELIX OLMEDO  MINUCHE 

SALDAÑA y señorita LESLIE FABIOLA FAJARDO FAJARDO, 

declaran, que aprueban y ratifican todo lo expuesto y 

manifiestan que la presente capitulación matrimonial 

deberá anotarse. al margen de la respectiva partida 

de matrimonio en el Registro Civil y Registro de la Propiedad 

correspondiente. Agregue usted señor Notario las formalidades 

de estilo para la completa validez de este instrumento 

público.- firma) ilegible.- Abogado Hugo Jeanpierre Sánchez 

Morocho.- Matrícula Número Cero siete — Dos xnil dieciséis - 

Doscientos doce - Foro de Abogados de El DO? nono 

Hasta aquí el documento habilitante que junto con la 

minuta inserta, quedan elevados a Escritura Pública con 

todo el valor legal. Y, leida que fue integramente por : 

nú la Notaria a los comparecientes, aquéllos se ratifican en 

lo expuesto y firman conmigo en unidad de 'acto, de
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(oa REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA y 

e Arizaga entre Guayas 1 Ayacct _ 

    

  

    

  

  

Cod. Cátastral/Rol/Ident. Predial 

  

  

30112006001008 

MN 
Conforme a la solicitud Número:24535 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 37.0137: 

          
  

  

" Fecha de Apertura: Jueves, 3 de Diciembre de 2015 

La FICHA REGISTRAL contiene: o 
La historia jurídica de] predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 

a 

se PO DE PREDIO: Inmueble Urbano 

  

  

    

        

  

ronemamos K FAJARDO FAJARDO LESLIE FABIOLA 

ARACTERISTICAS Y LINDEROS REGISTRALES: 

* PARROQUIA: MACHALA 
= 

3% DEPARTAMENTO : 
¿5 Norte: Calle Dr. Gerardo Romero Mora, con O. 40m. +4, 95m. + 3,45m, + 0.50m., vacio ( pozo de luz ), con 
y 2.10m. 
4 Sur Losa de cubierta inaccesible, con 10.90m. + 0.28m. + 0, 15m. 

— Este: Departamento 401, con 4.40m., vacio (pozo de luz), con 4.90m. Y vestíbulo, escalera, ascensor, con . : 
7.05 + 060m. 
Oeste: Ingreso vehicular a parqueadero con 0.70 m, + 3m, + 2.65m. + 0.40m, + 3.80m. + .0,40m. + 4.50m. + 
3.90 m, + 0.60m. 
Signado con el no. 402, ubicado en 4ta. planta alta del Edificio Orquideas Uno, en el solar signado con el 
Nro. 1, Mz, UNIORO-2, de la Urbanizacion Unioro.- Arriba: Departamento 502.- Abajo: Departamento 302.- 
Area comun: 76.24m2. Area bruta: 227.63m2, Aficuote: 8.63 % 

> * Con una Superficie Total de 151.39 m2. 

    

  

. | Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos registrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s). : | 

1 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

| Libro de: inséripción| ¿ESIo Inicial,      

  

  

a
 

    
Propiedades Horizontales * Compraventa , : 103 — 22-Nov-2018 4.482 

      

       

  

   

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

. REG ner % e 

Compraventa - 

inscrito el: Jueves,22 de Noviembre de 2018 

“TFomo: 1/2.018 

Folio Inicial: 4.482 Folio Final: 4.510 

Número de inscripción: 103 

  

  

pe A me ne? 

A 

  

Número de Repertorio: 12.298 . 

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Quinta 

Certif: cación e laborada porP. Q. . . o Ficha No: 37037 . . Página  .1 de .2 
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Cantón donde se encuentra la oficina: . Machala , 

Fecha de Otorgamiento: — - Lunes, 12 de Noviembre de 2018 O : 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

: Un departamento signado con el no. 402, ubicado en 4ta. planta alta del Edificio Orquideas Uno, en el 
' solar signado con el Nro. 1, Mz. "UNIORO-2, de la Urbanizacion Unioro.- Arriba: Departamento 502.- 

Abajo: Departamento 302.- Area comun: 76.24m2. Area bruta: 227.63rm2, Alicuota: 8.63 %, area neta 
151.39m2 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

    

Papel Cédula -o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 0704709443 FAJARDO FAJARDO LESLIE Soltero Machala : 
FABIOLA > 

Vendedor : 1302141906 Briones Zambrano Emilia Karina  Divorciado Machala 
  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro No. Inscripción — Fec. Inscripción Folio Inicial Folio 
  

  

    
  

    

  

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

    

  

e 'Gravámieñes 

: Número de Inscripciones    

  

Libro a E Náméro de 
  

      Propiedades Horizontales 1 
    

  

  

" [Los movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son los únicos que se refieren al predio que se cerffica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

  

Machala, Jueves 22 de Noviembre de 2.018 
El interesado deberá comunicar cualquier error 

Impreso a las: 09:34:252.1m, : u omisión en este Documento al Registrador de 

di AR Pr     

  

    

_252 Sarrpiedad Suplente 

CS
 Certificación elaborada por P.Q. ! Ficha No: 37037 Página 2 de 

 



  
  

  

    
  

      
          

  
    

  

  
y 09e naa ! 

Se Nacional 
a de Tránsito, 

REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR — Nro, 5010405 

  

   

      

   

  

Placa Al al AFMOJ34 SUBJEFATURA DE TRANSITO DE HUAQ VILLAS 

31 Paca Anterior IMPORTA : 13 Pedim./Cert.Produc. — G00402612 : 
32 Marca TOYOTA 19 Factura 23087823 
33 Modelo LANO CRUISER 100 20 Casa Comercial 
M4 Año de Fabricación 2007 21 Cooperativa o 
VS Pals de Origen JAPON 22 Disco t 
16 Cilindraje 04500 23 Año Je Matric,/Anterior 20/05/2015 
Y Teaje 100T 24 Número de Traspasos 1 

E JEEP 25 Cód. PRULC. 0704709443 
J9 Clase JEEP 26 Apellidos FAJARDO FAJARDO 
16 Color Primario PLOMO : 27 Nombres LESLIE FABIOLA . 

E] Color Socundaria PLOMO 23 Residencia EL ORO, MACHALA, 
12 Motor Na, 2UZ1155734 29 Domicilio UNIORO MZ 10. 
13 Combustibje Gasolina ; 30 TeoltVimo 072930814 
4 Carrovería Metálica : ES Observaciones 
15 No. Pasajeros 8 o 32 Tipo Ul Transacción  RENOVACION , 
16 Chasis JTEHTOSJ272109 es 33 Digitidor Ult Transace. pgsm0704568849 
7 Fipode Cajón 34 E-mail 2fm03340)yhaoo,es 

FECHA: 20/05/2015 poo : 

  PES 
A 

JER EA DES ESCIÓNA: 0 Recibl conforme sfickerA5010405    
  

AN | e a es o E a a o A RS E AS





            

    

   

   

  

  

        

    

      
    

  

   

  

   
      

  

                

  

      

  

             

  

  
  

PENA REN as e SES eS A 7 
AO , * ESOS : 
ENT romeo Desc ES N FAJARDO FAJARDO LESLIER E FAB BAG 

NN EN , E SALAS E 0d y - GMS-005275075- PAR TAN . AS e 
AE ; A AS . . UN VaG Ren IE FORA ALL, 

A “e PE PLATA ANTERIOR Aul” 0704709443001 y , 0 0 94 4 
A GSX2875 IF BIRECCIÓN * " MS ONO 

= GSX28T5_ | CDLAUNIORO Máo V 14 ¡ 10997763373 
— “MARCA ” “ESE 7 ARUAT 

pu MAZDA VEH: UTILITARIO La y 
7 AÑO FAB]. MODELO mo USE TRANSPORTE 

E - ¿2018 NEW ÓX-5 AC 2.5 5P 4X4 TA ; CARA 
A MOTOR; COLOR NS, TULO HABICITARTE AMBITO 
Yi PY10320219 NEGRO .*.-.:[S ( SS , 
y CHASIS Ca, : or E p Ars /7 RR TOTAL MATRÍCULA AVALUO 

YA IMTIESWAJO148885 AS, MOSS Aia), 22.00 ** 55990 USD. ide 
1 = «77 í 7 DIGHTADOR 
AA od OBSERVACIÓN sm SRAVAMEN ' omecToRÍa RÉGIRO VencItaE, 

¿QA a 

  

    

        

   

    

- [Nro ATM: | 
* GENTRO RTV SUR 

  

LS Artículo 308. LOS. vehículos que prestan el Servicio d 

+ tán obligados a someterse a una Revisión Técnica Vehicul: 

ES “quellos cu: yO recorrido! les meriora-mil: kilométros (1.000 km. ) 
E año de. tabricación consta igual o uno mayor o menor al año en curso, que 'cumplan con la 

ispesiclones, de seguridad automotriz vigentes para 'su comercialización; están exeñtos de | 
Visión: Téénica Vehicular duránte tres. períodos! :contados' a partir de la fecha de s 

   

    
         

  

    
   
    

  

¡HE Sa) z 

     

   

nd 

NN | : Yo A A " 

ds AAA ATAN AAA TARA RENNES PIAR IATA AAA PLATA RTS de Po 

    

bbe TRANSITO. DÉ GUAYAQUIL EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAQUIL E ES 
Ei O7O4TOSÍASO01 —. 7H Adesivo: A 2 5424 SN 

"FAJARDO FAJARDO LESUE FABIOLA Color: a Meca 
DEGPAYAQUI 

   

GSX2875 Motor: Y 10320219 
MAZDA Chasis: JM7KF4WLAJO146535 
NEW CX-5 AC,2.5 5P 4X4 TA 7 4, S9operativa, 

y JEEP e Combustible: GAS 1 
"“ARGFabricación: 2018 - CN = valido. Haster 30-06-2019 

o Revisión: 2018 CENTRO RTV SUR AA VEHIGULO EXONERÁDO RTV 

 



 
 

IS   
 



000449 

  

y / 
A
 

“i
l,

 

E 
M
A
C
H
A
L
A
 

  

A
 

¿
D
A
 

D 
'S
RI
A 

ci
n 

D
Y
 

    

y Agencia 
i Nacianal 
i de Trártelto N". Adhesivo: — CPETJA 

REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

       

    

   
  

GAD CAMILO PONCE et BL > 
IEA 

A A PA A A e 

Ma 

      

   

rc: 01:03-2017 

Placa tual PEO4749 18 Pedra Produe 

y e Amiertor PE04749 19 Factura 

. OZ Marca MAZDA 20 Casa Comercial 

03 Modelo BT-50 TSX OUTDOORS CRDI 2.5 CD 4X4 21 Cooperativa 
04 Año Fabricación 2013 22 Disco N?, 
05 País de Origen ECUADOR 23 Año de MATSC[Anterior 

Dé Ciindraje - 2500 . o 24. Número de Traspasos 

D7 Tonelaje Y5 25 Ced/R.U.C. 

09 Clase de veh, CAMIONETA 25 Apellidos 

0 sde van. DOBLE CABINA 27 Nombres 
1% culor Pierario VINO 28 Residencia 

41 Color Secundario VINO - 29 Demicio 
42 Motor HN” WLATIÍ524H1 30 Teléfono 

13 Combustitle DIESEL - 31 Observaciones" 

14 Carrocería METALICA 32. Tipo de Transarción 
15 N* de Pasajeros 5 : ETE pjotiado 

1% Chasis SLEUNYOVISOMRDADOS da TES 
17 Tipo de Cn NO REGISTRADO A 0 pS 26% > ar 20 ' 

, A sl SÁ 
Doa L as 

> Es sl 
JEFE(A) SECCIÓN . 

  

P804749 

IMPORTADORA ORO AUTO IMOAUTO O LTDA 
NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 
4 
OTOA7O94S3 
FAJARDO FAJÁRDO 
LESUE FABIOLA 
MACHALA 
ARIZAGAY SAUCES. 
oess1e281t6 

  

7 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
NMENDIETA 
AZUAY 
CAMILO PONCE ENRÍQUEZ 

  

  

  

  

  

  

  

ARÍA SEGFNDA DE MACHALA 

A 

A ElÓ mM. 
. AS 
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» SUPERINTENDENCIA =%- 
1482 COMPAS, VALOREN Y BELATLO 

  

0004580 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
o REGISTRO DE SOCIEDADES a 

0 O BL, 
“Ele Ox SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA > LN 

y $ a Y > 
E WS : 

No, de Expediente: (rosa : úl e ) ] * 

   

   
     

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

* 
AA + 

No. de RUC de la Compañía: ( 0993035572001 NOS - A DA ) 
AA 

Nornbre de la Compañía: (| ¡raca SA. —__A ) 

Situación Legal:  * ( ACTIVA 3 

a TIPO DE AS 
S 4 No. — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL. E 

“a E 4 70452503 FAJARDO BUELE JENNIFFER JANINA ECUADOR NACIONAL $ 19500 y 
"LA 

7 ke /: 2 0704682517 FAMARDO BUELE JOSEPH PAKLITO ECUADOR NACIONAL $ 105000 s 

AL o7ostss0so — FAJARDO BUELE KIARA SCARLET ECUADOR NACIONAL $105 N 

! E. 0704709443 FAJARDO FAJARDO LESLIE FABIOLA ' ECUADOR NACIONAL $154 R 

: a 5 OTO4BS1229 AJARDO FAJARDO LGÍA JAELIA ECUADOR NACIONAL g57 0 N 

E 6 0704709435 FAJARDO FAJARDO PAMELA BRIGETTE ECUADOR NACIONAL 5114 N 

A 7 0702718685 [FAJARDO ORDOÑEZ LIGIA FABIOLA ECUADOR NACIONAL 37509 N 

8 0702578980 FAJARDO TINOCOJIORGE PAKLITO ECUADOR NACIONAL 532% N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [ 800,000 ] 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el- Regístro de Sociedádes de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañtas, que no extíngue ni genera derechos respecto de la titularida 3 de las 
“Tones ya que, en el Art 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 clel mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien * 

'ezce como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se nflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimes con el acto de registro en tos fibros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad Je las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

- Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con fa compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueder ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

“ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. : 

FECHA DE EMISIÓN: 07/01/2019 12:23:39 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingre sando al portal web 

A 
50002328839 

  

                

07/01/2019 12:05:24 
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, SUPERINTENDENCIA 
DR COMIPASÍA VALORES Y SEGUENOS 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

—40— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

000451 

  

  

  

  
  

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA. ¿ZOY Eo 
ó A JARLA - € Sa 

ss > 5 C 2 Na 

(| riao9o Y y E 

: ( 0993035610001 A Al Ss 

  

  

  

. ( FAISPAA S.A. 

ACTIVA 
yn t 

J) 
) 

poes co De y % A É ml, 

a 
AS 7, Y 

a O 
=== 

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No.” | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD O A 

3 4 0704882509 —— FAJARDO BUELE JENNIFFER JANINA ECUADOR "NACIONAL 105% y. 

E7 0704682517 FAJARDO BUELE JOSEPH PAKLITO + fo ECUADOR NACIONAL $109 Ne 

IN ECUADOR NACIONAL, $106 y 
a 
Z 4 0704709443 FAJARDOFAJARDO LESLIE FABIOLA ECUADOR NACIONAL $154 N 

E s OTOARSIT23 —— FAJARDO FAJARDO LIGIA JAELÍA ECUADOR NACIONAL 55700 N 
a 

3 6 0704709435 — [FFAJARDO FAJARDO PAMELA BRIGETTE ECUADOR NACIONAL $114 N 
2 
> 7 0702718685 AJARDO ORDOÑEZ LIGIA FABIOLA : ECUADOR NACIONAL gru N 

3 3 0702678980 PAsaRDO TINOGO JORGE PAKLITO ECUADOR NACIONAL 582% N           

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: ( 800,0900 ] 

Se deja constancia que, la presente nómina de acoionistas otorgada por el Registro de Sociedades de ta Supsrintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrita en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
“Triones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de Jas acciones a quien 

Tezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
«Tes compañias anónimas con el acto de registro en fos líbros, antedichos formalizar jas transferencias de acciones de las mismas, : 

> 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrír en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

- Art. 256 de la Ley de Compañlas, ordinal 3”, los administradores de las comtañtas son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De 
que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañlas, en armonia con lo la existencia y exactitud de los libros de la compañla", Exactitud 

dispuesto en el Art, 440 de la Ley en matería. 

» ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO $5 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 07/01/2019 12:25:33 

UPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

Es obligación de fa persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
Www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: 

07/01/2019 12:07:17 

ll 
+ 

| 

              

AAA 
S0002320859 

 





SUPERINTENDENCIA 
E COMPALÍAS VALORES Y SEULICOS — 4 4 .m 

  

2 E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR — ; 000432 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    

  

o - GON 
SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 4 SO EZ é a eS ON, 

q E e KA Zo A 

Q 

2 y 

=, No, de Expediente: | EE | o [2 L (va 
  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No, de RUC de la Compañía: ( 0992509597001 - " No AR y * 

Nombre dez Compañía; [ asErisoDASA. DS EE 

Situación Legal: ( ACTIVA 2) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE 7 + InacionaLinan | HEODE CAPITAL — [CAUTELA 

Ñ 3 % 0701150962 AGUILAR ROBLES LUIS ALFONSO RAMON ECUADOR NACIONAL $3018% N 

3 E 2 0703290379  BUELEMORENO CARMEN JANINA ECUADOR NACIONAL 55574 N 

A 5d 3 0702758897 ICALOZUMA FAYARDO FREDDY ISMAEL . ECUADOR NACIONAL $ 3.3030 N 

ME A "070470943 FAJERDO FAJARDO LESHE FABIOLA Y ECUADOR ? RACIONAL Y E 

: E 5 O704709435 —— [FAJARDO FAJARDO PAMELA BRIGETTE ECUADOR NACIONAL $ 49990000 N 

E 6 0702718685 FAJARDO ORDOÑEZ UGÍA FABIOLA : ECUADOR NACIONAL 393500 N 

E 7 0707319153 FAJARDO TÍNOCO ISAURO DE JESUS ECUADOR NACIONAL. $ 38,008:9% N 7 

Es 8 0702578580 FAJAROO TÍNOCO JIORGE PATO ECUADOR NACIONAL 5 38,008 N 

9 O7Ozá691d7  |FRANCOTORRES DÍXON JESUS ECUADOR NACIONAL $678 N 

30 0701850305 LABANDA NARVAEZ WILFRIDO DE JESUS ECUADOR NACIONAL $ 11.114%0 N 

11 | O7oosG0403  LOPEZERAS FRANCISCO LEONARDO O | NACIONAL]. $1589%% | n 

A 12 0702539888 ORDOÑEZ TINOCO WILMER ALFREDO ECUADOR NACION, 55.082 N 

43 301914235 E PETER SIMON . INGLATERRA NACIONAL $ 29,570 000 N 

14 0300845716 LURGILES CASTILLO NESTOR ARTURO : ECUADOR NACIONAL 387700 N 

45 fo 07USZ550%9  URGILESCALARZA NISSETH' MELISSA ECUADOR” " AACIONL NS 

16 0705208783 URGILES GALARZA MAURICIO ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 55p000o N 

17 0703707950 URGILES GALARZA NESTOR ARTURO . ECUADOR NACIONÁL $ s5p 0 y                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: (> 150.800,0000 |



  

COS Q ACCIONIST ELA COMPAÑ 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 126924 - ) 

No. de RUCUe ta Compañías [ OLO2509597001 * 3 

Nombre de la Compañía: f DISTRISODA S.A. ) 

Situación Legal: : ( ACTIVA ) 

2 TIPO DE MEDIDAS: . 
No, |IDENTIFICACIÓN| . NOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL [CAUTELA - 

              
    Se deja'constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Regístro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

tenlendo en, cuenta lo prescrito er: tos artículos 18 y 21 de ta Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art 187, en coneordancia con los artículos 188 y 189 del mismo euerpe jegal, "se considerará corno dueño de jas acciones a quien - 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Áccionistas", De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
tas compañtas anánimas con el actode yegistro:en los libros, antedichos formalizarlas transterencias-de acciones delas mismas. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de jas transterencias de acoíones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los adrministradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada porta Superintendencia de Compañías, « en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREWIATUF 
SORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, . 

FECHA DE EMISIÓN: 07/01/2019 12:27:26 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
50002328880 

          

07/01/2048 12:08:74



  

     

  

     
SUPERINTENDENCIA CH A 
ESE OMEAARÍAS, VALOICES Y SEGAALOS 

   o 3] 
] a 00493 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES ] 

SOCIOS O ACCION] TAS DELA PAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

No. de Expediente: ( 177745 

No. de RUC de la Compañía; ( 0992850820001 

“Nombredete Compañías 4 "BISNENTAL Sin. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

. TIPO DE MEDIAS 
No. . | IDENTIFICACIÓN NOMBRE - JONALI TPO.DE CAPITAL [CAUTELA 

=k “4 0704703448 FAZARDO FAJARDO LESLIE FABIOLA ECUADOR NACIONAL, $200 N 
5 
2H 

E A 0704703435 FAJARDOFAJARDO PAMELA BRIGETTE ECUADOR NACIONAL. 520090 ss 

ME A OTOSS31SS4 —  ILLACRES BALDEON VIVIANA ELIZABETH . ECUADOR NACIONAL. $ 40000 N                   
  

E CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: | - 300,9000 | 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Sypefinteridencia de Compañlas, se efectúa 
tenlendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabllidad de los representantes legales de 
las colhpañfas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de control societarío no asume respecto de [a veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 295 de la Ley de Compañfas, ordinal 3”, los administradores de fas compañias son solidariamente responsables para cor la compañia y terreros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonfa con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
PORONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. —* 

FECHA DE EMISIÓN: 07/01/2019 12:34:08 

“Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web A 
S0002328969 

        

SR0142019 12:45:55 

 





DY COMARES, WALOHLES Y DECO 
E TENDENCIA . 2(%- 

  

  

E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 000454 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES , 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

        
  

  

  

  

  

    

. : SA 

No. de Expediente: ( 175403 l 1 z [ E ll Sy | 
A , A A 

No. de RUC de la Compañia: [_ oes247174001 : NN pd 7 Y 

7 AT Norabredeta- Compañía: | umsosa. uN ==) 

Situación Legal: * ( ACTIVA 2) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE cionaspao | DESDE | capas LA 

z E to 0990856125001 [PASURS,A, . ECUADOR NACIONAL $ 4900 N 

, ! dá 0704682517 EAJARDO BUELE JOSERH PAKUTO ECUADOR NACIONAL $ 400 N 

17 > 0704709443 FAJARDO FAJARDO LESUE FABIOLA ECUADOR NACIONAL $ ¿o N 

he 4 o orosroodes — "FAJARDOFSJARDO PAMELA ERIGETTE 7 ECUADOR 1 NACIONAL 1 gar toy 

ja 5 0902835086001 — CAMBIRASIS.A. ECUADOR NACIONAL gap N 

Eos 0992514388001 — KGOLDENSHRIMP S.A. . : ECUADOR NACIONAL > $370 yn 

7 0790100786001 — ¡LANGOSTINO S.A. LANCONOR) ECUADOR NAGIONA- $ 142900 N 

oa 0992845465001 — MENIERS.A, ECUADOR NACIONAL 5 40900 N 

| a 0892105298001 — NTEGNOTEMPESA. ECUADOR NACIONAS $129 00 "               
  

_— 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [ , 8000000) 

“Aeja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de'Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
¿ndo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 24 de la Ley de Compañfas, que no extingue ni genera derechos respecto de Ja titularidad de Jas 

acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con fos articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
abarezos somo tal en el libro de Argiones y Accionistas”. De lo expresado se ¿nflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes lecales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antediehos formalizar las transferencias de acciones. de las mismas. 

- En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de tas transferena as de acciones de las compañlas, * 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo preseráo en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinaf 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
“dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 07/01/2019 12:36:17 

Es obligación de la persona 0 servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

UL AO 
: S0002328991 

                        

07/01/2019 12:18:02 
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$. Dirección General de Registro Clvil, 
identificación y Cedulación —. 

| | 000455 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR —_,, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0703440545 

Nombres del ciudadano: MINUCHE SALDAÑA FELIX OLMEDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1992 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
do E 

. 

3 3E/ Sexo: HOMBRE -:      

  Instrucción: SUPERIOR, 
  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

r
r
a
 

za
 

SS
GT
UR
Ía
 

Cónyuge: No Registra 

A
e
 

Fecha de Matrimonio: No Registra. . i 

Nombres del padre: MINUCHE OLMEDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA : | 

Nombres de la madre: SALDAÑA FANY 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE ' 

Información certificada a la fecha: 7 DE ENERO DE 2019 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - El. ORO - MACHALA 

N* de certificado: 191-186-81918 e” 
E 

al CES Ln 
O 

e Ing. Jorge Treya Fuertes 

191-186-8191 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Pocumento firmado electrónicamente , 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo erchttps:ivirtual registrociviLgob.es, conforme a la LOGIDAG Art, 4, numeral 1 y a fa 1CE. 

Vigencia def documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenfentes con este documento "escriba a enfíneaOregistroclvit.goh.ec 
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, CERTIFICADO DEl VOTACIÓN, > 2. AFM AA 
os iii, “ 

di-3ez +. "0703940848: 013 Mio. Oros: 
IAN, MINUCHE SALDAÑA FELIX OLMEDO . » - o APELLIDOS Y NOMORES : : 

     
    

  

T> % 
a E . E EL PRO : PROVINTA CIRCUNSCRIPCIÓN: :     

- ZONAS 

ja
la
 
p
e
r
d
o
n
o
 

e 
0
 

    

     

     

OA 

| . 
CERTIFICO: Que de conformidad a lo que digpone 

el numeral 5 del Art, 18 del la Loy Notari 

  

 





    Ph Dirección General de Registro Civil, 

5 idenfíficación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR _¿. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceculación. 

     
000497 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704709443 

Nombres del ciudadano: FAJARDO FAJARDO LESLIE FABIOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ETUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER    
instrucción: SUPERIOR 

     E 
E Profesión: ESTUDIANTE . 
3 l 

E Estado Civil: SOLTERO * 

a Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: FAJARDO TINÓCO ISAURO DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; FAJARDO ORDOÑEZ LIGIA FABIOLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2015 

7 o Condición de donante: Sí DONANTE 

¡información certificada a la fecha: 7 DE ENERO DE 2019 

Emisor: DORIS AMELJA ÁLVAREZ, SOLÍS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

    

     

                

N' de certificado: 199-186-81740 A É Y A 

SS Át nea opén e, 

ART gs - 
1888 - Ing. Jorge Tro: ra Fuertes 

9-186- Director General] del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado rlectrónicamente 

La institución a persona ante quien se presente este cerfificado deberá vafidario enchttps virtual registrociviLgob,ec, conforme a Ja LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a le LOE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar nconvenlentes con este documento soríba a enfineaMregistrocivilgob.ec 
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27 

ABG YUDY BLACIO MORENO 

Notesía Segunda de Machala 18 
TELEFONO: 2968-300 

todo lo cual doy On rnmooo- 

      Vda da e | 

iNG.. L LIE FABIO] A FAJARDO FAJARDO 

C. C. No. 0704709443 * 

Notaria Segúnda del Cantón Wachala 

Machala QA - Ag la 0z Ces " ete lr ID 

Cert Brad 
APO a, 

 



...COPIA DE SU ORIGINAL, en fe de ello confiero 
este TERCER TESTIMONIO CERTIFICADO, que 
sello, firmo y rubrico en dieciocho  Fojas útl. 

  

  

| Notaria Segunda Machala



         

  

       

    

  

NERAL DEREGISTRO CVIL, .. 
NY CEDULACIÓN 

         
     

  

  

    

   

“de fédatarió de la Agencia ¡:CZT AGENCIA MACEA    
   

“de la Coordinación, Zonal 7 de la Dirección de Registro Civil, Identific 

    

Y A 

       

  

           

      

   

     
   

“Recibo enla 'tiúdad de:. as LE, «provincia de 
“el día de hoy...  :.. “lunes 23-de diciembre de 2019. - la copia simpled 
emitida por Ja .. “¿Unidad Judicial ie 

  

    
    

     + dél cantón 

      

           

    

    
  

    

  

   

  

    

"Nro, deJuicio: :.. e 
peo o | o e 
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— Solicitud de Rectificación de Datos Registrales : 

7 FO3V04-PRO-GIR-AIR-001 

a , 1 Nur 2019915885 
SEÑOR/A: : 
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COORDINADOR ZONAL 7 DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e 

Presente.- “Fecha: lunes 23 de diciembre de 2019 

De mi consideración: E : cn Hora:12:47:56 PM 

APOLO CORDOVA NESTOR DANIEL NUI 0706617529 

en calidad de: * TERCERA PERSONA a 

UN “SS A . 

Solicito SE SUBINSCRIBA - 

MINUCHE SALDAÑA FELIX OLMEDO 0703440545 
el Acta Registral de: — 8: FAJARDO FAJARDO LESUE FABIOLA 2 

MATRIMONIO de: A 

— Eo : AT 
delaño: 2019 tomo:  FS1 página: Be . 

= a acta: 3 
Pr, 

provincia: EL ORO -—- cantón: MACHALA parroquia: 

SE PROCEDA A: 

SUBINSCRIBIR LA ESTCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIÓN MATRIMONIAL 

NRO. DE JUICIO: 
20130701002P00031 

UNIDAD JUDICIAL: a 

e ”s =, 

_ NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA 

a o. % Ñ 
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Petición que formulo de conformidad al/fos Art: 81 de la Ley Orgánica de Gestión de la 
NS — . 
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Identidad y Datos Civiles 
OBSERVACIONES: El/los solicitante/s se ratifican en todo su contenido al háber leído la presente. 
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMÓNIO : “oa - 
ARCHIVO LOCAL o sb 

Código secuencial: -M-2019-70102-0001-FS-003 1433 

En ECUADOR, provincia de El ORO, cantón MACHALA, parroquia MAGHALA, el dia de hoy 26 DE ENERO DE 259, el. que seen 
súgerine, Seryidor Público Autorizado de la Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, una vez. revisado que - ES 
los CONTRÁYENTES SE ENCUENTRAN LEGALMENTE HABILITADOS FARA CONTRAER MATRIMONIO CIVIL, extende;la > ez 
presente acta de matrimonio celebrado en ECUADOR, provincia de EL ORO, cantón MACHALA, parroquía MACHALA, . 7 

"NOMBRES CONTRAYENTE: MINUCHE SALDAÑA FELIK OLMEDO, nacido en ECUADOR, provindia de EL ORO, cantón . E 
MACHALA, parroquia MACHALA, el 11 DE JULIO DE 1992, de nacional dad ECUATORIANA, de profesiónlocupación * ” +? 
INGENIERO, con NUl. pasaporte No, 0703440545, de estado civil SOLTERO, hijo de MINUCHE GALVEZ OLMEDO 
FRANCISCO FELIX ROLANDO y SALDAÑA MORA FANY PATRICIA. 16. ¿ 

.. 22 É 

NOMBRES CONTRAYENTE: FAJARDO FAJARDO LESUE FABIOLA, nacido an ECUADOR, provincia de El, ORO, canión 13; 
MACHALA, parroquia MACHALA, el 28 DE ENERO DE 1991, de nacionalidad ECUATORIANA, de profeslón/ocupación E 
ESTUDIANTE, con NUl/pasaports No. 0704708443, de estado civil SOLTERO, hijo de FAJARDO TINOGO ISAURO DE JESUS | 
y FAJARDO ORDOÑEZ LIGIA FABIOLA, , ¿ 

LoS CONTRAYENTES DETERMINAN DE MÚTUO ACUERDO QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL “-- 
LO EJERCERÁ FAJARDO FAJARDO LESLIE FABIOLA, 
Los CONTRAYENTES REGISTRAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

ES 

OBSERVACIÓN 
LoS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS. A 

Quienes suscriben aste Instr y dejan plena constancia de la p ón de los d tos habllísntes y que los mismos son * 
Tegitimos y auténticos, Esta afirmación fa realizan bajo prevenciones de lacurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo Upllica el 
Cáuígo Orgánico Integral Penal. , 
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Información certificada a la fecha: 3 DE ENERO DE 2020 

Emisor: BARCIA FAREZ PEDRO ALEX 

N? de certificado: 200-290-07176 

VIA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob,ec 

    
Lado, Vicente Tajano GS. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Información certificada a la fecha: 3 DE ENERO DE 2020 

Emisor: BARCIA FAREZ PEDRO ALEX 
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N* de certificado: 200-290-07176 

A IED 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec







 

 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Machala, 22 de octubre de 2020 

Representante Legal 

Ipfaca S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art.189 de la Ley de Compañías, 

comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia 

de acciones del capital social de IPFACA S.A. 

Ligia Fabiola Fajardo Ordoñez, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la 

propiedad plena y absoluta sin reserva alguna de 75 acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas, de un valor nominal de USD. 1,00 cada una, pagadas 

en el 100% de su valor que son representativas del capital social de la compañía 

IPFACA S.A., a favor del señor Jiorge Paklito Fajardo Tinoco, de nacionalidad 

ecuatoriana. 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: USD. 89,41 

VALOR POR ACCIÓN: USD. 1,19213333 

Se deja constancia que, en virtud de la transferencia de acciones, se traspasan 

también a favor del señor Jiorge Paklito Fajardo Tinoco todas las cuantías 

patrimoniales, cuentas por pagar a accionistas, acciones por emitirse y cualquier 

otra acreencia que haya tenido el cedente respecto de la compañía IPFACA S.A., 

inherente a su calidad de accionista. 

  

e antecedente, le solicitamos se sirva inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía la transferencia de acciones que por este medio



comunicamos y notificar al organismo de control competente para las multas 

legales pertinentes. 

Atentamente, 

LA CEDENTE 

     Liglá Fabiola 

C.C. 0702718685 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

   

  

     
     rdo Tinoco Isaliro de Jesús ? 

C. ¿7023 153 | 
y 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

EL CESIONARIO 

  

aklito Fajardo Tinoco 

C.C. 0702578980 

Nacionalidad: Ecuatoriana



 

 



 

 

 

 

 



 

 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Machala, 22 de octubre de 2020 

Representante Legal 

Ipfaca S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, 

comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia 

de acciones del capital social de IPFACA S.A. 

Ligia Jaelia Fajardo Fajardo, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido la 

propiedad plena y absoluta sin reserva alguna de 57 acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas, de un valor nominal de USD. 1,00 cada una, pagadas 

en el 100% de su valor que son representativas del capital social de la compañía 

IPFACA S.A., a favor del señor Jiorge Paklito Fajardo Tinoco de nacionalidad 

ecuatoriana. 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: USD. 67,95 

VALOR POR ACCIÓN: USD. 1,19210526 

Se deja constancia que, en virtud de la transferencia de acciones, se traspasan 

también a favor del señor Jiorge Paklito Fajardo Tinoco todas las cuantías 

patrimoniales, cuentas por pagar a accionistas, acciones por emitirse y cualquier 

otra acreencia que haya tenido el cedente respecto de la compañía IPFACA S.A., 

inherente a su calidad de accionista. 

Con este antecedente, le solicitamos se sirva inscribir en el Libro de Acciones y 

efplscidas de la compañía la transferencia de acciones que por este medio 

o
2



comunicamos y notificar al organismo de control competente para las multas 

legales pertinentes. 

Atentamente, 

LA CEDENTE 

  

] ES 
A > ZA 

  

Ligia Jaelia Fajardo Fajardo 

C.C. 0704851229 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

EL CESIONARIO 

  

C.C. 0702578980 

Nacionalidad: Ecuatoriana



 

 

 



 

 


